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PRINCIPALES PREMISAS PARA LA RENOVACION

Los principios de renovaciôn para la Federaciôn conciernen 
directamente a la renovaciôn de la Constituciôn. El gobierno 
considéra que la Constituciôn renovada deberâ incluir los si- 
guientes elementos.

mente y algunas que ni siquiera se consideran. Es conveniente 
que la Constituciôn haga menciôn de estes principios, para lo 
cual, el gobierno formularâ proposiciones.

(5) Una Câmara de la Federaciôn

Esta nueva Câmara reemplazaria al Senado. Permitiria a las 
provincias participar en la selecciôn de sus miembros y la mem- 
brecia a esta Câmara aseguraria una representaciôn mâs equi- 
tativa de las provincias del este y sobretodo de las del oeste de 
Canadâ.

(1) Un planteamiento de objetivos

Este estaria concebido para reflejar el significado que Cana
dâ tiene para los canadienses. El gobierno propondrâ un plan
teamiento en busca de las palabras idôneas que expresen cl 
sentir de la naciôn.

(2) Una Carta de Derechos y Libertades

El gobierno propondrâ una carta constitucional que abarque 
derechos y libertades, politicas y legales, muchas de las cuales 
han sido ya reconocidas en varios estatutos provinciales y fédé
rales, asi como medidas para establecer nuevos derechos a los 
ciudadanos canadienses con el fin de que vivan y trabajen en 
cualquier parte del territorio nacional. Se propondrâ también 
una nueva protecciôn para el derecho al uso de lenguas mino- 
ritarias. Se gozarâ del derecho al uso de un lenguaje minorita- 
rio, inglés o francés, para recibir servicios bâsicos del gobierno. 
Los niflos podrân también ser educados en el idioma preferido 
por la familia.

(3) Una nueva distribuciôn de poderes

El gobierno considéra que los poderes legislatives deberian 
distribuirse entre los gobiernos provinciales y federal para ase- 
gurar un funcionamiento efectivo de los gobiernos al servicio 
del pueblo. Canadâ es ya una federaciôn descentralizada, por 
ello la soluciôn no recaeria en un cambio masivo de poderes 
del gobierno federal a las provincias. Mâs bien, el gobierno an
ticipa una combinaciôn juiciosa de cambios, con ciertos inter- 
cambios entre los gobiernos.

Es posible aclarar la division de poderes para que los ciuda
danos .entiendan mejor de qué es responsable cada ârea de 
gobierno. Esta divisiôn no impondria limitaciones inflexibles para 
las diferentes âreas gubernamentales.

Uno de los fines séria elminar las âreas de traslape y todas 
las duplicaciones que no sean justificables. Ademâs, algunas 
transferencias reciprocas de poderes habrân de permitir que 
cada ârea del gobierno legisle o actüe mâs efectivamente en 
ciertos sectores.

En cada caso, serâ necesario dar mayor importancia a las 
relaciones entre las responsabilidades de las dos formas de go
bierno. Mayor, incluso, que las que se requirieron en los tiem- 
pos y circunstancias de los Padres de la Confederaciôn * en 
1867. En otras palabras, no solo se necesita examinar y actua 
lizar el sistema de divisiôn de poderes, sino también sus cone- 
xiones y articulaciones para asegurar el engranaje efectivo de los 
poderes fédérales y provinciales.

(4) Provisiones concemientes al Ejecutivo del Gobierno 
Central.

En la Constituciôn actual, hay cierto numéro de principios 
e instituciones importantes que se mencionan sôlo indirecta-

La Câmara del Senado Canadiense

(6) La Suprema Corte

La Suprema Corte, uno de los pilares del sistema, debe ser 
establecida por la Constituciôn. Es conveniente que los gobier
nos provinciales participen con su opinion cuando los nombra- 
mientos para la Corte sean hechos por el Gobierno de Canadâ.

(7) Un proceso de enmienda de la Constituciôn

Debe alcanzarse el consenso general para permitir la en
mienda de todos los aspectos de la Constituciôn.

En 1981 se celebrarâ el 50 aniversario del ascenso de 
Canadâ a la independencia formai y a la soberania in- 
ternacional mediante el estatuto de Westminster. Séria 
deseable entonces celebrar tal aniversario con la procla- 
maciôn de la nueva Constituciôn.

* Con este nombre se reconoce histôricamente al grupo de hom- 
bres que fundaron el Canadâ moderno.
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